Recurso de revisidn: 02692/INFOEM/IP/RR/2016

Recurrente:
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Chapultepec
oo o e o . Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur

Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica v
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec,

Estado de México, de fecha doce de octubre de dos mil dieciséis.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revision 02692/INFOEM/IP/RR/2016

promovido por el C. _ en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra

de la respuesta del Ayuntamiento de Chapultepec, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO,

se procede a dictar la presente resolucién con base en lo siguien’_cé:_ R
RESULTANDC

1. El dieciocho de agosto de dos mil dieciséis, EL RECURRENTE presento a través del Sistema
de Acceso a la Informacién Mexiquense, en lo-subsecuente el SAIMEX ante EL SUJETO
OBLIGADGO, la solicitud de informacién priblica, a la que se le asignd el niimero de folio

00025/CHAPULTE/IP/2016, medi-ant_e_ l_a _cual solicitod le fuese entregado, lo siguiente:

“Buenas tardes: Me encantaria saber los siguientes datos con relacién al Registro Municipal de
Trémites y Servicios. » Cugl es la pagina para tener acceso al Registro Municipal de Trémites Y
Servicios. Con relacién a la Ventanilla tinica y al Registro Municipal De Unidades Econémicas.
* Cuenta el municipio con la Ventanilla Unica. » Cugles son los trimites gue se pueden realizar

en la Ventanilla Unica. o Cuél es Ia pigina para tener acceso a la Ventanilla Unica. » Cuents el
municipio con el Registro Municipal De Unidades Econdmicas.”(sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

I1. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que el freinta y uno de agosto

de dos mil dieciséis, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO

dio respuesta a la solicitud de informacidn, en los términos siguientes:
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“"CHAPULTEPEC, México 2 31 de Agosto de 2016
Nombre del solicitante:#
Folio de la solicirug: 25/ CHAPULTE/IP/2016

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento

en el articulo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piiblica del Estado de
Meéxico y Municipios, le contestamos que: ‘

El Municipio de Chapultepec carece de Ventanilla Unica electrénica todos los trémites gue solicite
deben ser directamente en la Oficialia N°1 de Chapultepec. S

ATENTAMENTE

LIC. DALIA MOLINA NIETO”

HI. Inconforme con la respuesta aludida, el treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis, EL
RECURRENTE interpuso el recurso de revisién sujeto del presente estudio, el cual fue

registrado en el SAIMEX v se le asigné'él niimero de expediente 02692/INFOEM/IP/RR/2016,

en el que sefialé como acto impugnado el siguiente:

“LA RESPUESTA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE
CHAPULTEPEC ESTA INCOMPLETA.” (sic)

Asimismo, EL RECURRENTE sefiald como razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:

“LA RESPUESTA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE
CHAPULTEPEC; NO CONTIENE TODA LA INFORMACION SOLICITADA. FALTAN
LOS SIGUIENTES PUNTOS: Me encantaria saber los siguientes datos con relacién al
Registro Municipal de Trimites y Servicios. » Cudl es la pégina para tener acceso al Registro

Municipal de Trimites y Servicios. ® Cuenta el municipio con el Registro Municipal De
Unidades Econdmicas.” (sic)
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Del mismo modo, EL RECURRENTE adjuntd un archivo electrénico denominado

“158360.PDF” el cual contiene el acuse a la solicitud planteada.

IV. El treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis, el recurso de que se trata se envid

electrénicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pdblica y Proteccién
de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el articulo 185
fraccién I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pﬁb.llic':'a del Estado de México

y Municipios, se turné, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto

de decretar su admisién o desechamiento.

V. El seis de septiembre de dos mil dieciséis, la Comisionada Ponente atento a lo dispuesto en

el articulo 185 fracciones I, I y IV de la Ley de Tfans?arencia y Acceso a la Informacién Pablica
del Estado de México y Municipios, acorcié la admisién a tramite del referido recurso de
revision, asi como la integracién del exp_e_adieﬁte respectivo, mismo que se puso a disposicién
de las partes, para que en un plazc').r'héxi'ino de siete dfas hébiles, realizarin manifestaciones v

ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe

justificado, segtin fuera el caso.

VI. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que ni EL RECURRENTE ni EL

SUJETO OBLIGADO, presenfaron manifestaciones, alegatos, no ofrecieron los medios de

prueba que a su derecho convinieran, como se apredia a continuacién:
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VII. Una vez analizado el estado procesal que g'uall.‘d.al:).a él expediente, el veinte de septiembre
de dos mil dieciséis, la Comisionada Pon_eﬁte acordé el cierre de instruccién en el recurso de
revision 02692/INFOEM/IP/RR/2016, aéi CO.II.IO la remision del mismo a efecto de ser resuelto,
de conformidad con lo establecidd en el articulo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de

Transparencia y Acceso a la I_nfc')m{éci'én Pablica del Estado de México y Municipios; y
CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica

y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para
conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los articulos 6, Apartado A
de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 5, parrafos décimo séptimo,
décimo octavo y décimo noveno, fracciones IV y V de la Constitucién Politica del Estado Libre

y Soberano de México; 1, 2 fraccidn II, 13, 29, 36 fracciones I y 1, 176, 178, 179, 181 péarrafo
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tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Plblica del Estado de
Meéxico y Municipios; v 10, fracciones I y VIIL 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacién Pdblica v Proteccién de Datos Personales del Estado de
Meéxico y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisién interpuesto por un

ciudadano en ejercicio de su derecho de acceso a la informacién publica, en términos de la Ley

de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisién fue interpuesto por _péiffe'legiﬁma en atencién a

que fue presentado por EL RECURRENTE, quien fue Ia misma persona que formuld la
solicitud de informacién ptiblica al SUJETO OBLIGADO |

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisién fue interpuesto dentro del plazo de quince

dias hébiles, contados a partir del dfa sigﬁiénte del Ique tuvo conocimiento EL RECURRENTE

de la respuesta impugnada, plazo que establece el articulo 178 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Informacién Pablica dél Estado de México y Municipios.

En efecto, en atencién a qué_lé fespuesta impugnada, fue notificada al RECURRENTE, el
treinta y uno de agosto dé dos mil dieciséis, el plazo para presentar el recurso de revisién
transcurrié del uno al veintidés de septiembre del presente afio; sin contemplar en dichos
computos los dias tres, cuatro, diez, once, diecisiete y dieciocho de septiembre, por
corresponder a sabados y domingos, asf como el dieciséis de septiembre, los cuales son
considerados como dfas inhébiles; en términos del articulo 3 fraccidn X de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios y del
Calendario Oficial en materia de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica v Proteccién

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periédico Oficial del
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Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecisiete de diciembre de dos

mil quince.

Si bien es cierto que EL RECURRENTE presents el medio de impugnacién al rubro anotado,
el mismo dia en que se le notificé la respuesta impugnada; no menos cierto es que, ello no
implica que su interposicién sea extemporénea, en atencién a que el articulo 178 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Ptblica del Estado de México y Municipios,
Gnicamente establece que el recurso de revisién se ha de promover dentro de los quince dias
habiles siguientes al en que EL RECURRENTE tenga cono'éimi_ehto de la respuesta impugnada;
sin embargo, no prohibe que se presente el mismo dia en que ésta le sea notificada; esto es, que

no sefiala que de presentarse el recurso de revisién el mismo dia en que se notifica, éste resulte

extemporaneo.

En sustento a lo anterior, es apli’éabl'e -por'analogia la Jurisprudendia ntimero 1a./]. 41/2015
(10a.), Décima época, sustentad“éi'por'la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nacidn, visible en la pégma-569; 'lgibro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la

Federacién, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:

"RECURSO DE RECLAMACION. SU INTERPOSICION NO ES EXTEMPORANEA
51 SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.

Conforme al articulo 104, pérrafo sequndo, de I Ley de Amparo, el recurso de reclamaciéon
podri interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres dias
siguientes al en que surta efectos la notificacion de I resolucion impugnada. Ahora bien, dicho
numeral sélo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres
dias, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese

término. De ahf que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su
presentacin no es extemporinea.
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Recurso de reclamacién 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros
Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, José Ramén Cossio Diaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz
Mena, Olga Sanchez Cordero de Garcia Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo.
Ponente: Arturo Zaldivar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodriguez.
Recurso de reclamacién 1067/2014. Ratil Rodriguez Cervantes. 28 de enero de 2015.
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, José Ramdn Cossio Diaz,
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sanchez Cordero de Garcia Villegas y Alfredo
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia
Armengol Alonso.

Recurso de reclamacién 895/2014. 18 de febrero de 2015, Cinco votos de los Ministros
Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, José Ramén Cossio Diaz, ]dfge' Mario Pardo
Rebolledo, Olga Sanchez Cordero de Garcia Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.
Ponente: José Ramén Cossio Diaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya.
Recurso de reclamacién 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco
votos de los Ministros Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, José Ramén Cossfo Diaz, Jorge
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sénchez Cordero de Garcia Villegas y Alfredo Gutiérrez
Ortiz Mena. Ponente: José Ramén Cossio Diaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remfrez.
Recurso de reclamacidén 1231/2014. 18 de Ihaljzo_ de 2015. Cinco votos de los Ministros
Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, José Ramdn Cossio Diaz, Jorge Mario Pardo
Rebolledo, Olga Sanchez Cordero de Garcia Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.
Ponente: Arturo Zaldivar Lelo de Larrea. Secretario: Satil Armando Patifio Lara.
Tesis de jurisprudencia 41/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto
Tribunal, en sesién privada de veintisiete de mayo de dos mil quince.

Esta tesis se publicé el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario
Judicial de la Federacién ¥, por ende, se considera de aplicacion obligatoria a partir

del lunes 22 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del
Acuerdo General Plenario 19/2013.

Consecuentemente, si el recurso que nos ocupa fue presentado el treinta y uno de agosto de
dos mil dieciséis, éste se encuentra dentro de los margenes temporales previstos en el citado

precepto legal y por tanto se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. Del analisis efectuado, se advierte que resulta procedente la

interposicién del Recurso y se concluye la acreditacién plena de todos y cada uno de los

elementos formales exigidos por el articulo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
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Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios, en atencién a que fue presentado

mediante el formato visible en el SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolucién del asunto. Del analisis efectuado se advierte que el recurso

de revision de que se trata es procedente, toda vez que se actualiza la hipdtesis prevista en Ia

fraccién V, del articulo 179 de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Articulo 179. El recurso de vevisién es un medio de protec_cién' que la Ley otorga a los

particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la informacién-publica, y procederd en
contra de las siguientes causas:

V. La entrega de informacién incompleta;
r”

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revision, en
aquellos casos en que se entregue la informacién incompleta y, en el presente caso, EL SUJETO

OBLIGADO envi6 parte de ia informacién feQuerida por EL RECURRENTE en su solicitud

de informacién publica.

Una vez determinada la via sobre la que versara el presente recurso, es conveniente sefialar que
tal y como fue referido en ei Resultando Primero del presente recurso, EL RECURRENTE
requirié del SUJETO OBLIGADO en su solicitud de informacidn, le entregara via SAIMEX,

datos con relacién a lo que a continuacién se puntualiza:

Con relacidn al Registro Municipal de Tramites y Servicios

a)  ;Cudl es la pagina para tener acceso al Registro Municipal de Tramites y

Servicios?

Con relacién a la Ventanilla Unica y al Registro Municipal de Unidades Econémicas
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b)  ;Cuenta el municipio con la Ventanilla Unica?
¢)  ;Cudles son los tramites que se pueden realizar en la Ventanilla Unica?
d) ¢Cudles la pagina para tener acceso a la Ventanilla Unica?

e) ;Cuenta el municipio con el Registro Municipal de Unidades Econémicas?

Antes de comenzar, résulta conveniente sefialar, que EL RECURRENTE, en su solicitud de
informacién manifesté que deseaba conocer la pagina para tener ac'céSQ al Registro Municipal
de Tramites y Servicios, asf como para la ventanilla \inica; al féépecfdcabe precisar, que bajo
el principio de suplencia de la queja a favor del RECURRENTE, establecido en los numerales
13y 181 parrafo cuarto dela Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado
de México y Municipios, debe de entenderse que 16 que él particular desea conocer, es el

vinculo o liga electrénica, para tener acceso a lo requerido a través de internet.

Asi, tenemos que EL SUJETO OBLIGADO sefialé en su respuesta que: el Municipio de
Chapultepec carece de Ventanilla Unica electrénica y que todos los tramites que se soliciten

deben de ser directamente 'eh_ la Oficialia ntimero 1 de Chapultepec.

En tal contexto, EL RECURRENTE al momento de interponer el recurso de revisidn que nos

ocupa sefialé como acto impugnado, lo siguiente:

“LA RESPUESTA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DFL MUNICIPIO DE
CHAPULTEPEC ESTA INCOMPLETA.” (sic)

De igual forma, EL RECURRENTE sefialé en su escrito de interposicién de recurso de revisién

como razones 0 motivos de inconformidad, lo siguiente:
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“LA RESPUESTA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE
CHAPULTEPEC; NO CONTIENE TODA LA INFORMACION SOLICITADA. EALTAN
LOS SIGUIENTES PUNTOS: Me encantaria saber los siguientes datos con relacién al

Registro Municipal de Trimites y Servicios. Cudl es la pégina para tener acceso al Registro
Municipal de Trimites y Servicios. ® Cuenta el municipio con el Registro Municipal De

Unidades Econdmicas.” (sic)
Por lo que este Pleno considera necesario mencionar que por cuestiones de técnica juridica, asi
como para determinar si la informacién remitida porel SUJETO OBLI'GADO, en su respuesta
atendi6 de manera puntual a todos y cada uno de los requerimientos formulados por EL

RECURRENTE, se considera pertinente elaborar un cuadro de andlisis, mismo que se inserta

a continuacién:

: : Sohc1tudde I

a) ;Cudl esla pagina para tener acceso
al Registro Municipal de Trémites y
Servicios? e

b) ;Cuenta el municipio - con la
Ventanilla Unica?

¢) ¢Cudles son .105 tramites que se El municipio de Chapultepec carece de Ventanilla

Unica electrénica todos los trimites que solicite deben
de ser directamente en la Oficialla No. 1 de
d) ;Cudl esla pagina para tener acceso | Chapultepec.

a la Ventanilla Unjca?

pueden realizar en la Ventanilla
Unica?

e) ;Cuenta el municipioc con el
Registro Municipal De Unidades
Econdmicas?
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Es asi que del analisis realizado a la contestacién emitida por el SUJETO OBLIGADO se puede
apreciar que de la informacién identificada con los incisos a), y €), no se le ha dado respuesta
concreta y completa a través de la respuesta tal como Io manifiesta EL. RECURRENTE en sus
motivos de inconformidad, por lo que el estudio en la presente resolucion se abocara a

determinar la entrega de los documentos que asi procedan.

En relacién a la solitud de informacién referente a si EL SUJETO -_OBLIGADO cuenta con la
Ventanilla Unica, los trdmites que se pueden realizar en la Véﬁfaﬁilla Unica, pigina
electrénica para tener acceso a la Ventanilla Linica,_para este Organo Garante se tiene por
satisfecho tal peticién, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta refiere que el
municipio carece de Ventanilla Unica electré_niéa,- v qﬁé todos los tramites que se soliciten
deben ser directamente en la Oficialia No. 1 de Chapultepec, por lo que relacionadas al

presente apartado se determina que se satisfizo la solicitud en comento.

En un primer orden de ideas, debe _séﬁéiarse que la manifestacién vertida por EL SUJETO
OBLIGADO como respuesta, éénéi;ituye ‘una expresion en sentido negativo; puesto que
refiere, en respuesta a la.'.so_licitud' de acceso a la informacién, que carece de Ventanilla Unica,
lo cual constituye un he.cl.io.ﬂriegaﬁvo. Asl, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste
no puede ficticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede

probarse por ser ldgica y materialmente imposible.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negacion del hecho implique la afirmacién del

mismo, simplemente se estd ante una notoria y evidente inexistencia factica de 1a informacién

solicitada.
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Asl, y de conformidad con lo establecido en el articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios el Sujeto Obligado sélo
proporcionara la informacién que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario

sensu significa que no se esté obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Asimismo, debe dejarse claro que atendiendo a la naturaleza de la informacién solicitada, la
respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, este Instituto no -estd facultado para
pronunciarse sobre la veracidad de la informacién proporcioh-ada. Lo .énterior, en virtud de

que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, via recurso de

revision, se pronuncie al respecto.

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogfa, el crit_eri_b 31-10 emitido por el Instituto Federal de

Acceso a la Informacién y Proteccidn de Datos, que a Ia letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a_'la-Informacién Yy Proteccién de Datos no cuenta con
facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos
proporcionados por lds"éujétos_ obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Informacion y
Proteccién de Datos es un 6rganb de la Administracién Piiblica Federal con autonomia operativa,
presupuestaria y de decisién, encargado de promover y difundir el efercicio del derecho de acceso
a la informacién; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la informacién; y proteger
los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no estd facultado para
pronunciarse sobre la veracidad de la informacién proporcionada por las autoridades en respuesta
a las solicitudes de informacion que les presentan los particulares, en virtud de que en los articulos
49y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica Gubernamental no

se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a Ig Informacicn y Proteccién de
Datos conocer, via recurso revision, al respecto.”

No obstante lo anterior, es preciso sefalar que la solicitud referente a la Ventanilla Unica, es

dedir, si EL SUJETO OBLIGADO cuenta con la Ventanilla Tjrljca, los tramites que se pueden
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realizar en la Ventanilla Unica, pagina electrénica para tener acceso a la Ventanilla Unica,
encuentra su sustento juridico en el numeral 7 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento

Comercial del Estado de México, en la que se establece que corresponde a los municipios:

Integrar y operar la ventanilla finica.

De la misma forma, especificamente en su articulo 15 sefiala que “la ventanilla sinica conocerd
de los tramites de las unidades econémicas de bajo impacto” y a su vez dispone en su articulo

16 los tramites que en el 4mbito de su competencia serdn gestionados ante las mismas, los

cuales son los siguientes:

“Articulo 16. Las ventanillas, en los diferentes dmbitos de su competencia, gestionarén los
tramites siguientes: o

1. Permisos.

1I. Licencias.

III. Dictimenes. o

IV. Cédula informativa de zonificacion.

V. Las demds que sean necesarias para la apertura de las unidades econémicas.”

Como ya fue expuesto las ventanillas tinicas seran integradas por los municipios, mismas que
tienen como finalidad primordial la simplificacién de trémites como permisos, licencias,
dictamenes y cédula informativa de zonificacién a unidades econémicas de bajo impacto que

le sean solicitados

Asimismo, el Reglamento de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado

de México, en su numeral 16, refiere lo siguiente:

“Articulo 16. La operacion de la ventanilla iinica le corresponde a los municipios, mediante la
realizacién de las acciones siguientes:

L Coordinar la gestion de trimites con las dreas involucradas, a través de la implementacion de

mecanismos para la recepcion, integracién y verificacién de los expedientes que presenten los
particulares.
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IL. Orientar a los particulares sobre los tramites, servicios, programas y acciones g vealizar para
la obtencidn de las licencias de funcionamiento.

II. Realizar las notificaciones correspondientes a la gestion de los trimites, en el dmbito de su
competencia.

IV. Determinar los esquemas de coordinacion federal, estatal Yy municipal, asi como de control de
procesos y seguimiento de los trdmites de las unidades econdémicas.
V. Difundir por los medios que sean considerados coma idéneos, los tramites Y Servicios

ofrecidos a través de la ventanilla #inica vara la instalacién, operacidn, apertura y
funcionamiento de unidades econémicas.

VI. Las demids que se establezcan en otros ordenamientos aplicables.”

Por su parte la Ley Orgénica Municipal del Estado de México,. en su riumeral 48 establece que:

“Articulo 48.- El presidente municipal tiene las siguz'er;zfes. atribuciones:

XVITer. Instalar y vigilar el debido funcionamiento de la ventanilla vinica en materia de unidades
economicas; L

7

Entendiéndose por unidades econémicas de bajo impacto en donde se desarrollen actividades
relativas a la intermediacién, compr"avent'a} arrendamiento, distribucion de bienes o prestacion

de servicios comerciales y que no sean considerados de mediano o alto impacto.

En relacién a esto, es de utilidad lo que informa la exposicién de motivos de Ia Ley de
Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México en donde se menciona que

la ventanilla tinica estara a cargo del Municipio, quien tramitaré todo lo relacionado con las

unidades econémicas de bajo impacto.

Asimismo, con fundamento en el transitorio tercero del ordenamiento en mencidén FL SUJETO

OBLIGADO contaba con un plazo no mayor a los ciento ochenta dias naturales a partir de

la fecha de la entrada en vigor de la ley en referencia para instalar la ventanilla dnica, cabe

mencionar que el término de los ciento ochenta dias ya feneci6 toda vez que la Ley en comento
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entro en vigor en marzo de 2015; entonces, el término concluyd en octubre de la misma

anualidad.

Bajo éste tenor es preciso advertir que es necesaria la emisién de la declaratoria de inexistencia
por parte del SUJETO OBLIGADO, toda vez, que del presente estudio se desprende que existe
fuente obligacional de generar, poseer o administrar la informacidn publica, materia del
presente recurso, y en estricto sentido, EL. SUJETO OBLIGAD_O-SQ‘ pronunci6 al respecto y
refirid que “carece de Ventanilla Unica” razén por la que su Comité de Transparencia tiene el
deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual se msisfe;- s’é dicta en aquellos supuestos en
los que si bien la informacién solicitada la genera, posee 0 adﬁﬁnistra el SUJETO OBLIGADO
en el marco de las funciones de derecho piiblico; sin einBérgo, éste no lo posee por la razones

que deberd expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado.

En otras palabras, hablar de informacién inexistente implica la alta responsabilidad de explicar
a la ciudadania por qué un ente--pﬁ_b'lico que tiene la facultad y el deber de generar, poseer o

administrar su informacién publica no la tiene; en parrafos posteriores se abordara a detalle,

c6mo debe de hacerse el citado acuerdo de inexistencia.

Ahora bien, por lo que respecta a la solitud de informacién referente a la pagina para tener
acceso al Registro Municipal de Trdmites y Servicios, ante ello es de destacar que de
conformidad con Ia Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios, ésta
tiene por objeto primordial mejorar integral, continua y permanente tanto la regulacién estatal
como la municipal por medio de una coordinacién entre los poderes del Estado, los

ayuntamientos y la sociedad civil, tal como se cita:
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“Articulo 2.- Esta Ley tiene por objeto la mejora integral, continua y permanente de la requlacion
estatal y municipal que, mediante la coordinacion entre los poderes del Estado, los ayuntamientos y
la sociedad civil: '

L. Dé lugar a un sistema integral de gestion regulatoria que esté regido por los principios de méxima
utilidad para la sociedad y la transparencia en su elaboracién;

II. Promueva la eficacia y eficiencia qubernamental en todos sus ambitos;
III. Promueva la transparencia;

IV. Fomente el desarrollo socioeconémico y la competitividad de la entidad;

IV Bis. Implemente la desregulacién para la apertura, instalacion, operacién y ampliacién de
empresas;

V. Mejore la calidad e incremente la eficiencia del marco regulatorio, a través de la disminucion de
los requisitos, costos y tiempos en que incurren los particulares para cumplir con la normativa
aplicable, sin incrementar con ello los costos sociales;

VI. Modernice y agilice los procesos administrativos que realizan los sujetos de esta Ley, en beneficio
de la poblacién del Estado; ' '

continuidad a la mejora regulatoria; L
VIII. Fomente una cultura de gestién gubernamerital para la atencién del ciudadano;

IX. Establexca los mecanismos de coordinacién.y participacién entre Ios sujetos de esta Ley en materia
de mejora regulatoria; e e

VII. Otorgue certidumbre juridica sobre In regulacién, ‘transparencia al proceso regulatorio, y

X. Promueva e impulse la participacion social en la mejora regulatoria; y

XI. Coadyuve para que sea més eficiente la administracion piblica, eliminando la discrecionalidad de
los actos de qutoridad.” '

Es por eso que para curﬁplir_éoh dicho objeto se crea la plataforma de acceso ptiblico en el que
estard inscrito el catélo.g'o de tramites, servicios, requisitos, plazos y cargas tributarias de las
dependencias estatales denominado “Registro Estatal de Tramites y Servicios”, a que hace
referencia el articulo 35 de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y
Municipios, el cual contempla la informacién relativa a cada tramite o servicio que debera

contener el catdlogo para su inscripcién en el registro estatal.
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Es asi que para el caso en particular por cuanto hace a los municipios también se creard un
registro, empero denominado “Registro Municipal de Trimites Y Servicios” equivalente al

Registro Estatal, en el cual se observaran los mismos requisitos y formalidades establecidas

para el Registro Estatal.

En ese contexto, es conveniente citar los articulos 18 fraccidn VIIL 36, 37 y 38 de Ley para la

Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios, que disponeﬁ:

“Articulo 18.- Las Comisiones Mupnicipales tendrin, en su émbito de competencia,
las facultades y responsabilidades siguientes: S

VIII. Integrar, actualizar y administrar el Registro Municipal;: y

san

Articulo 36.- Los Ayuntamientos creavin un Registro Municipal de Trdmites Yy
Servicios equivalente al Registro Estatal, en el que se inscribird el catilooo de
trdmites servicios, requisitos, plazos vy cargas tributarias de las dependencias

municipales, debiendo observarse los requisitos Y formalidades a que se refiere el
articulo anterior. e

Articulo 37.- La operacién. y ‘administracion del Registro Estatal y de los Registros
Municipales, estard a cargo; resinectimmente, de la Comisién Estatal y de las Comisiones
Municipales correspondientes, en los términos de lo establecido por la Ley y los reglamentos
aplicables. _ -

El contenido y sustento juridico de la informacién que se inscriba en el Registro Estatal y los
Municipales serd de la estricta responsabilidad de lns dependencias correspondientes.
Articulo 38.- La Comisién Estatal y_las Comisiones Municipales colocardin su
respectivo Registro en wuna plataforma electrénica especifica, para que los
particulares puedan consultarlo y utilizarlo por esa via. Las dependencias estatales
y los Ayuntamientos colocardn su propio catiloge de trdmites y servicios en el
apartado de Mejora Regulatoria de su vortal de internet, sin menoscabo de su
obligacion de darle publicidad vor otros medios.

Los Ayuntamientos que no cuenten con un vortal de internet, podrin celebrar un

convenio de coordinacién con la Comisién Estatal o efecto de gue el Registro Estatal
pueda hospedar su catdlogo de trimites Y Servicios.”
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De lo anterior se colige, que en primer término EL SUJETO OBLIGADO tiene la obligacién
de crear un Registro Municipal de Trdmites y Servicios, en el que se inscribira el catdlogo de
tramites servicios, requisitos, plazos y cargas tributarias de las dependencias municipales, y en

un segundo término el deber de colocarlo en una plataforma electrénica especifica, para que

los ciudadanos o cualquier persona pueda consultarlo y utilizarlo por esa via en el apartado
de Mejora Regulatoria de su portal de internet, sin menoscabo a su obligacién de darle
publicidad por otros medios, aunado a que con fundamento en_'el'D_'ECIMO transitorio del

ordenamiento en mencién EL SUJETO OBLIGADO contaba con el término de un afio para

establecer su Registro Municipal de Trimites v Servi_cioss,' con la finalidad de dicho registro
municipal se constituya en una herramienta que garantice .el‘ acceso publico al catdlogo de
tramites y servicios del gobierno municipal,__'_médiahté su racionalizacién y actualizacién
permanente, a efecto de brindar certeza juridica alos usuarios, cabe mencionar que el término
de un afio ya fenecié toda vez que la Ley de Méjdra Regulatoria, se public el 6 de septiembre

de 2010; luego, el término concluy6 el 6 de septiembre de 2011.

Del mismo modo, el afticulo_48 fraccién XTI Quinquies de la Ley Orgénica Municipal del

Estado de México, establece que:

“Articulo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:

XIII Quingquies. Desarrollar y ejecutar las politicas, programas y acciones en materia de Gobierno
Digital, impulsando el uso estratégico de las tecnologias de la informacion en los trémites y
servicios gue se otorgan por parte del Ayuntamiento, conforme a lo establecido en la Ley de

Gobierno Digital del Estado de México Y Municipios, su Reglamento vy conforme a las
disposiciones juridicas de la materia;

s
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De lo que se desprende que es una atribucién del presidente municipal impulsar el uso

estratégico de las tecnologias de la informacién en los tramites y servicios que se otorgan por

parte del Ayuntamiento.

Por ofra parte, el articulo 92 fraccién XXIV de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la

informacién Prblica del Estado de México y Municipios, establece que:

“Articulo 92. Los sujetos obligados deberin poner a disposicion del piblico de manera
permanente y actualizadn de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios
electronicos, de acuerdo com sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, segiin

corresponda, la informacién, por lo menos, de los temas, documentos y politicas que a
continuacion se sefialan:

r”

XXIV. Los trdmites, requisitos y formaios que ofrecen, asi como los tiempos de respuesta;

Por lo expuesto, se concluye que al SU]ETO OBLIGADO si le compete lo relacionado al
Registro Municipal de Tramites 'y_..Sé.rvic:ios, en especifico a contar con el documento o
documentos en donde se_pu’éda.'ob:téher la pagina para tener acceso a dicho registro, porlo que
es dable ordenar al SU]E’I_Q OBLIGADO que haga del conocimiento del RECURRENTE el

vinculo, liga o pagina electrénica precisa en donde pueda tener acceso al Registro Municipal

de Tramites y Servicios en su portal de internet del municipio.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los articulos 88 y 89 dela Ley de Transparencia

y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México v Municipios, que dicen:

“Articulo 88. La informacibn referente a las obligaciones de transparencia serd puesta a disposicion

de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al uso de sistemas
computacionales y las nuevas tecnologias de informacién.
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Articulo 89. Los sujetos obligados pondrin a disposicién de las personas interesadas los medios
necesarios a su alcance para que estas puedan obtener la informacion, de manera directa y sencilla.

Las unidades de transparencia deberén proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y dar
asistencia respecto de los trimites y servicios que presten.”

(Enfasis afiadido)

Es ast que conforme a los preceptos citados, se concluye que el legislador tuvo la intencién de

privilegiar la entrega de la informacién, dando preferencia al uso de sistemas

computacionales y a las nuevas tecnologias de informacién, tal ¥ como lo establece el articulo

88 citado; constrifiendo asf a los Sujetos Obligados a poner a disposicién de las personas los

medios necesarios para que éstas puedan obtener la informacién publica de manera directa y

sencilla.

Finalmente, por cuanto hace a la solicitud -de all.c'ceso a la informacién publica referente al
Registro Municipal de Unidades Ecd.ﬁ.émicas; es conveniente recordar que EL SUJETO
OBLIGADO es omiso a realizél_" "méfﬁféstacién alguna al respecto, por lo que resulta
conveniente citar la Ley Orgﬁniéa ﬁMunicipal del Estado de México que en su articulo 31

fraccion XLIV establece como atribucién de los Ayuntamientos entre otras:
“Articulo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:

XLIV. Crear el Registro Municipal de Unidades Econdmicas, donde se especifigue la licencia de

funcionamiento con la actividad de la unidad econdmica e impacto que generen, ast como las demds

caracteristicas que se determinen;”

Simultaneamente en el articulo 96 Quéter de la Ley Organica Municipal del Estado de México,

sefiala que el Director de Desarrollo Econémico o el Titular de la Unidad Administrativa
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equivalente, tiene entre otras atribuciones, la de operar y actualizar el Registro Municipal de
Unidades Econémicas de los permisos o licencias de funcionamiento otorgadas a las unidades
economicas respectivas, asi como remitir dentro de los cinco dfas hébiles siguientes los datos
generados al Sistema que al efecto integre la Secretaria de Desarrollo Econdmico, a la Secretaria

de Seguridad Ciudadana y a la Procuraduria General de Justicia del Estado de México, la

informacion respectiva.

Del mismo modo, el articulo 7 fraccién I de la Ley de Compe'f'iﬁVidad y Ordenamiento

Comercial del Estado de México, instituye que corresponde a los municipios crear el registro

municipal de unidades econémicas, donde se espec1f1ca la 11cen01a de funcionamiento con la

actividad de la unidad econdémica e impacto que --g'ene'ren; asi como las demas caracteristicas

- que se determinen.

A su vez, establece que es competencia del municipio operar, digitalizar y mantener,
semanalmente actualizado, el regiétfo'mUIﬁcipal de unidades econdmicas, a través de la

Direccién de Desarrollo Ecoriémico o su equivalente, que opere en su demarcacidn, el cual

debera publicarse en e_l portal ‘de Internet del municipio.

Asimismo el articulo 11 dela Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de

México dispone sobre los datos que deberéan ser incluidos en un registro municipal tal como se

transcribe:

Articulo 11. El registro incluird al menos los datos siguientes:

L. Clave tinica, que se integrard de una serie alfanumérica.
II. Nombre del municipio.

[II. Nombre del titular.
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IV. Actividad econdmica.

V. Fecha de inicio de actividades.

VL Tipo de impacto.

VII. Domicilio de la unidad econdmica.

VIII. Visitas y procedimientos de verificacién en su caso.

IX. Sanciones en su caso.

X. Las demds que le confieran esta Ley y otras disposiciones aplicables.

De lo anterior, se desprende que efectivamente es competencia del SUJETO OBLIGADO lo
relacionado con el Registro Municipal de Unidades Ecohé'nii_éés;- por lo que concluye que EL

SUJETO OBLIGADO se encuentra en posibilidades de entregar la informacién materia de la
solicitud. o

En ese contexto, y tomando en consid_e;faﬁién, que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en
pronunciarse al respecto, este Or_ga_no Colégiado le ordena, realizar una basqueda exhéustiva
de la informacién materia de la sohcﬂ-ud, en especifico del vinculo, liga o pagina electrénica
para tener acceso al Regis'tro. Mﬁhidpal de Tramites y Servicios, asi como del Registro

Municipal de Unidades Econémicas; y que en su caso de contar con dicha informacién la

entregue al RECURRENTE.

Sin embargo, si fuese el caso de no encontrar o no poseer la informacién solicitada, el Comité
de Transparencia emitir4 el acuerdo de inexistencia correspondiente, el cual se formula en
aquellos supuestos en los que si bien la informacién solicitada se genera en el marco de las
funciones de derecho ptiblico del SUJETO OBLIGADO, y éste no lo posee, debiendo expresar

las razones por las cuales no se encuentra en sus archivos, ello a través de un dictamen
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debidamente fundado y motivado, conforme lo dispuesto por los articulos 19, 49 fracciones I

y IL 169, fraccién Il y 170 de la ley de la materia que establece lo siguiente:

“Articulo 19. Se presume que la informacion debe existir si se refiere a las facultades,
competencias y funciones que los ordenamientos juridicos aplicables otorgan a los sujetos
obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe
motivar l respuesta en funcion de las causas que motiven tal circunstancia.

St el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debia gener'ar;'p'oséer 0 administrar la
informacién, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberd emitir un acuerdo de
inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra
en sus archivos. IR

Articulo 49. Los Comités de Transparencia tendrin las siguientes atribuciones:

L Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones,
medidas y procedimientos que coadyuven g asegurar una mayor eficacia en la gestion y atencion
de las solicitudes en materia de acceso a la informacion;

1L Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliacién del plazo de
respuesta, clasificacion de ln informacion y declaracion de inexistencia o de incompetencia realicen
los titulares de las Greas de los sujetos obligados; '

(..)

Articulo 169. Cuando la informacién no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el
Comité de Transvarencia:

e

I1. Expedird una resolucion que confirme la inexistencia del documento:

Articulo 170. La resolucién del Comité de Transparencia gue confirme la inexistencia de Ia
informacién solicitada contendrd los elementos minimos gue permitan al solicitante tener lg
certeza de gue se utilizé un criterio de bisqueda exhaustivo, ademds de sefialar las circunstancias

de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestion v sefiglaré al servidor publico
responsable de contar con la misma.”

Es decir, en el supuesto de la informacién no obre en Ios archivos del SUJETO OBLIGADOQ,
deberd proceder a decretar la inexistencia de la informacidn, es decir, debera emitir el acuerdo

de inexistencia respectivo, en el entendido, que el acto de autoridad debe estar debidamente
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fundado y motivado. Sefialando el lugar y fecha de la resolucion, el nombre del solicitante, la
informacién solicitada, el fundamento y motivo por el cual se determina que la informacién

solicitada no obra en sus archivos, los nombres y firmas autégrafas de los integrantes del

Comité de Transparendia.

Sirven de sustento los criterios 0003-11 y 0004-11 aprobados por el Pleno de este Organismo

Garante que demuestra y en qué circunstancias debe emitirse la declaratoria de inexistencia

respectiva:

“CRITERIO 0003-11 :
INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La
interpretacion sistematica de los articulos 29 y 30, fraccién VIII, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, permite concluir que I
inexistencia de la informacién en el derecho de acceso a la informacion piblica conlleva
necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentacién y la falta posterior de la misma en los archivos del
Sujeto Obligado, esto es, la informacion se genero, poseyd o administré —cuestion de hecho-— en el
marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones
(destruccion fisica, desaparicion fisica, sustraccién ilicita, baja documental, etcétera).
b} En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debid generar,
administrar o poseer la iﬁfomacién, peroen incumplimiento a la normatividad respectiva no llevs
a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberé hacer del conocimiento del solicitante las razones que
explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el
Comité de Informacién y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
Precedentes:
01287/INFOEM/IPIRR/2010. Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesién 20 de octubre de 2010,
Por Unanimidad. Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
01379/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Toluca. Sesién del 01 de diciembre de 201.0.
Por Unanimidad. Comisionada Miroslava Carrillo Martinez.
01679/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. Sesién 3 de febrero de
2011. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmin Tamayo.
01073/INFOEM/IP/RR/2011. Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesién 12 de mayo de 2011. Por
Unanimidad. Comisionada Myrna Araceli Garcia Morén.
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01135/INFOEM/IP/RR/2011. Ayuntamiento de Nezahualcbyotl Sesion 24 de mayo de 2011. Por
Unanimidad. Comisionado Arcadio A. Sinchez Henkel Gémeztagle.

CRITERIO 0004-11
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. Dela
interpretacion de los articulos 29 y 30, fraccién VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Piiblica del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la
Unidad de Informacién no localice la documentacién solicitada, a pesar de haber sido generada,
poseida o administrada por el Sujeto Obligado, turnaré la solicitud al Comité de Informacién el
cual es el dinico competente para conocer y deliberar mediante resolucién el dictamen de
declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propsito que el particular tenga la certezn juridica
de que el Sujeto Obligado realiz6 una buisqueda exhaustiva y minuciosa de la informacion en los
archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Infoﬁnacio’ﬂ_'insmir una buisqueda
exhaustiva q todas v cada una de las dreas que integran orgénica o funcionalmente al Sujeto
Obligado, para localizar los documentos que contengan la informacién materia de una solicitud,
ast como la de supervisar que esa bisqueda se Heve a’cabo eni todas y cada una de las dreas
mencionadas. Dichg bisqueda exhaustiva implicard que el Comité acuerde las medidas
pertinentes para la debida localizacién de la infofmucio’n'féquerida dentro de la estructura del
Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualguier otra prevision que considere conducente
para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la informacién.
Bajo el entendido de que dicha bilsqueda exhaustiva permitird dos determinaciones:
1%) Que se localice la documentacién que contenga la informacion solicitada y de ser asi Ia
informacién pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2%} Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la informacién requerida, por lo
que agotadas las medidas necesarias de biisqueda de la informacién y de no encontrarla, el Comité
de Informacion deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia Yy notificarlo ql interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia ¢l Comité de Informacion
deberi motivar o precisar las razones por las que se buscé la informacion, las reas en las gue se
instruyd la bisquedd, las respuestas otorgadas por los Servidores Publicos Habilitados Y en
general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que lg
informacién requerida no obra en los archivos a cargo.
Precedentes:
00360/INFOEM/IP/RR/IA/2010. Ayuntamiento de Texcoco. Sesicn 14 de abril de 2010. Por
Unanimidad. Comisionado Federico Guzmin Tamayo.
00807/INFOEM/IP/RRIA/2010. Poder Legislativo. Sesion 16 de agosto de 2010. Por
Unanimidad. Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
01410/INFOEMV/IP/RR/2010, Ayuntamiento de La Paz. Sesién 1° de diciembre de 2010. Por
Unanimidad. Comisionado Federico Guzmin.
01010/INFOEM/IP/RR/2011, Junta de Caminos del Estado de México. Sesidn 28 de abril de
2011. Por Unanimidad. Comisionado Arcadio A. Sanchez Henkel Gomeztagle.
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O01148/INFOEM/IP/RR/201. Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesién 24 de mayo 2011. Por
Unanimidad. Comisionado Myrna Araceli Garcia Morén.”

Por ello, como se prevé en los criterios anteriores, es necesario que LOS SUJETOS

OBLIGADOS, realicen previo a una declaratoria de inexistencia, una béisqueda exhaustiva,
con la cual se busca garantizar v hacer fehaciente el hecho de que la informacién ahora
requerida por el solicitante fue buscada minuciosamente dentro del ambito de sus
competencias y, de ser el caso de no localizarse, se emitird él-. j'A'éuérdo del Comité de

Transparencia en el que se establecerd de manera fund_adé y motivada la declaratoria de

Inexistencia.

Adicionalmente, es aplicable por analogifa el Cﬁte:;io 012-10 del entonces Instituto Federal de
Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia,

Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos Personales (INAI), que a la letra dice:

“Propdsito de la declaracién formal de inexistencia, Atendiendo a lo dispuesto por los articulos
43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica Gubernamental y 70 de
su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la
informacidn, el propésito déuque los Comités de Informacién de los sujetos obligados por la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica Gubernamental emitan ung declaracién que
confirme, en su caso, la inexistencia de la informacion solicitada, es garantizar al solicitante que
efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ubicacién de la informacién de su interés,
Y que éstas fueron las adecuadas para atender q la particularidad del caso concreto.

En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de Informacién deben contener los
elementos suficientes para generar en los solicitantes Ia certeza del carécter exhaustivo de la biisqueda
de la informacion solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben motivar

0 precisar las razones por las que se buscé la Criterio 012-10 informacion en determinada(s) unidad
(es) administrativa(s), los criterios de busqueda utilizados,

Y las demds circunstancias que fueron
tomadas en cuenta.
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Expedientes: 386/08 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia — Alonso Gémez-Robledo Verduzco
4233/09 Secretaria de Energia —'A'mgel Trinidad Zaldivar 5493/09 Banco Nacional de Obras ¥
Servicios Piblicos, S.N.C. — Maria Elena Pérez-Jaén Zermerio 5946/09 Fonatyr Constructora S.A.

de C.V. Sigrid Arzt Colunga 0274/10 Secretaria de Comunicaciones y Transportes — Jacqueline
Peschard Mariscal.”

En consecuencia, EL SUJETO OBLIGADO en todo tempo deberd cumplir con las
formalidades exigidas por el marco juridico aplicable, y acompafiar al cumplimiento de la

resolucion, el acreditar la bisqueda exhaustiva v en su caso la emisién de la Declaratoria de

Inexistencia,

Atento a lo anterior, de conformidad con el articulo 186 fracciones TII y IV de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacidn Pdblica del Estado de México y Municipios, este

Instituto determina MODIFICAR la respuest.a de la solicitud de informacién niimero
00025/CHAPULTE/IP/2016. I

Asf, con fundamento en lo prescrifc) en los articulos 5 parrafos décimo séptimo, décimo octavo
y décimo noveno de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 2 fraccién
II, 29, 36 fracciones I v I, 176; 178,179, 181, 185 fraccién I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Informacidn Publica del Estado de México v Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERGO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL

RECURRENTE, en términos del Considerando Quinto de la presente resolucién.
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SEGUNDO. Se MODIFICA Ia respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO en la
solicitud de informacién niimero 00025/CHAPULTE/IP/2016, y en términos del Considerando

Quinto de la presente resolucién, se le ordena al SUJETO OBLIGADO a que entregue al
RECURRENTE, via SAIMEX, previa blisqueda exhaustiva, el documento o los documentos

donde conste lo siguiente:
“a) El Acuerdo de Inexistencia respecto de la Ventanilla Unicq, -

b) El vinculo o liga electrénica para tener acceso al Registro Mﬁnicipﬁl de Trdmites

y Servicios.
¢) El Registro Municipal de Unidades Econémicas.

En caso de que no obre informacion respecto al inciso b Y ¢ en sus archivos, deberd de
emitir el Acuerdo de Inexistencia, conforme al Considerando Quinto de la presente

resolucién y notificarlo al RECURRENTE, ”

TERCERO. Notifiquese afl'Ti:tﬁla;de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO,
para que conforme a"_llo_s.":é'rﬁ;culo 186 dltimo parrafo y 189 parrafo segundo de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pdblica del Estado de México y Municipios, dé
cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez dias habiles, debiendo informar a este

Instituto en un plazo de tres dias hébiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente

resolucién.

CUARTO. Notifiquese al RECURRENTE, la presente resolucién, asi como, que de

conformidad con 1o establecido en el articulo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
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Informacién Ptiblica del Estado de México y Municipios, podrd impugnarla via Juicio de

Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASI LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS
PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR 1.OS
COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN VERGARA, CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EVA
ABAID YAPUR; JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ; _JAVIER" MARTINEZ CRUZ Y
ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ; EN LA TRIGESIMA sEPT]MA SESION ORDINARIA
CELEBRADA EL DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIIL. DIECISEIS, ANTE LA SECRETARIA
TECNICA DEL PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS.

- Ausencia Justificada
- JTosefina Romdan Vergara
- Comisionada Presidenta

Eva Abaid Yapur José Guadalupe Luna Hernindez
Comisionada Comisionado
(RUBRICA) (RUBRICA)
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Javier Martinez Cruz Zulema Martinez Sanchez
Comisionado Comisionada
(RUBRICA) | (RUBRICA)

Catalma Camarillo Rosas @ @

_SeCretana Técnica del Pleno
-+ (RUBRICA) “1 ﬂf@em

" mw,.uwnu
WETTUTG 08 P ETADG DE, MEMCC Y MENCHFIO

PLEN@

Esta hoja corresponde a Ia resolucién de doce de octubre de dos mil dieciséis, emitida en el recurso de

gj(’ namero 02692/INFOEM/IP/RR/2016.
/L&GO
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